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ACUERDO DE CONCEJO N" 432 .202$MDCC

EL ATCALDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;
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POR CUA TO;

El Conceio de ta lVuniciDal¡dad Dlstntal d€ Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N" 014-2025-IVDCC de fecha 17 de julio

del 2025 trató la moción de primera inscripción de dominio a favor de la [''lunicipalidad Distñtal de Cero Colorado.

COT,ISIDERANDO:

Oue, ta Nfun¡cipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Estado, conmrdante

mn los articulos ly lldelTitulo Prelim¡narde la Lsy Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N'27972, eselgob¡erno promotor del d€safiollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plsna capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia

politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competenc¡a.

Cero Colorado, 22 de iulio del 2025.

Ou€, el numeral 1 d€l art¡culo 56'de la Ley orgánica de l,lun¡cipalidades, Ley N' 27972, dispone que son bienes de las

los bienes inmuebl$ y muebles de uso públlco destinados a serv¡cios públic¡s locales
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Oue, el articulo 58'de la L€y Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, esbtuye que, los bienes inmuebles de las

Munic¡pal¡dades a que se refiere el presente capitulo, se ¡nscdben en los Registros Públicos, a petición del alcalde y por el mérito del

acuerdo de mnce¡o corespondiente,

Que, et primer párralo de la Octava Disposición Complementaria de la L€y Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

norma que lcs predios que mrrespondan a las municipalidades, se inscriben en el Registro de Predios porelsó10 mérilo delacuerdo

de concejo que asi lo disponga, siempre que no se encuentreo inscritos a lavor de lerceros.

eue, en et numerat 17-A.1 d€l articulo 17d' d€ la Ley Generaldel S¡stema Nacional de Bienes Estatales, Ley N' 29151,

dispone qu€, las enüdades de gobierno local se encuentran obligadas a efectuar, de ofic¡o y progresivamente bajo responsabilidad

administrativa func¡onal, la primera inscripción de dom¡nio y otras acc¡ones de saneamiento fisicclegal de los inmuebles de su

propiodad o que se encuenfen bajo su competencia o administración, hasta su inscripción en el Registro de Predios y su registro en

el SINABIP, conforme a las normas establecidas en la pr€sento I€y y su reglamenlo.

eue, el numerat 17-8.3 del articulo 17-B'de la Ley G€neraldel Sislema Nac¡onalde Bisnes Estatalss, Ley N" 29151,

d€t€rmina que un €xtracto de la r€soluc¡ón que dispone la primera inscripción de dominio del ¡nmueble del Estado se publica por única

vez €n el diario oficial El Peruano, y €l texto cornpleto de dicha resolución se publica en la pág¡na lveb de la enlidad encargada del

procedimiento, pudiendo disponeNe, adicionalmenle, su publicac¡ón mediante otlos medios, a fn de que los qu€ pud¡eran velse

afectados puedan tomar conocimionto y hacervalersu derecho.

Oue, €l numeral 17-8,4 del articulo 17-B", del m¡smo cu€rpo legaldeterm¡na que, la rssolució0 qu€ dispone la primera

inscípción de domjnio oonstituye tilulo sufciente para su inscripción €n el Registro de Predios, adjuntando el plano penmétrico y de

ubicación y memoria d€scriptiva.

Que, el articulo 119" del Reglamento de la Ley Gene¡al del Sistema Nacional de Bi€nss Estatales, aprobado con D€creto

Supr€mo N' 008-2021-VIVIENDA, prescribe que las entidades que cuentan con competsncia para efectuar la pimera inscripción de

domin¡o de pr8dios estatales de domin¡o público realizan dicho p{oc€d¡miento utilizando 9l procedimiento regulado en sus propias

normas esgeciales, aplicsndo de foma supl€toía lo sstablecido €n slReglamento

eue, et numerat 260.1 del articulo 260" del Reglamento de la Ley Gen€ral del Sistema Nacional de Bienes Eslatales,

aprobado con Oecreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, amta quo, los gobiernos locales sfoctúan el saneami€nto fisico l€9€lde los

bienes de su propiedad y de tos d6 dominio público bajo su administración, indicados €n el articulo 56'de la L€y N.o 27972- Ley

Orgánica de l\,iunicipatidádes, conforme a la Octava Dispos¡ción Complementaria de la cilada lsy y el al¡culo 20' del TUo d€ la Ley'

en mérito al acuerdo de concejo rssp€ctivo.

Oue, a través del ¡nfome N' 347-2023-SGFP-GAF-MDCC de fecha 8 de noviembre de 2023, el Sub Gerente de Control

patrimonial solicitó la memoria descript¡va, el informe técnico, asi como €l plano perimétlico y el plano do ubicación a €scala 1i 1000

con ubicación geoneferenciado de los predios materia de conocimiento ub¡cados en la calle Juan Sanios Atahualpa y Pas€o Los

Alamos respectivamente.
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Que, mediante hoia de coordinación N'0137-2024- SGCCUEP-GDUC]\¡DCC defecha 19 de iulio de 2024, la Sub Gerente

de Catastro, Control {Jóano y Espac¡o Público remite el Inlome Técnim N' 427-2024-FSSG-ETIGC-SGCCUEP-GDUC-MDCC de

fecha 19 de iulio del 2024, adjunlando la memoria descripl¡va y planos fisicos y en fomalo digilal de los predios denominad06 Area

Verd€ | y Area Verde ll del Centro Poblado Semi Rural Pachacúlec, grupo zonal 1, zona A, d¡strito de CeÍo Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa.

Que, con inlorme N" 003-2025-AFBV-JJZG-UF-GOPI-[4DCC de fecha 06 d€ f8br€ro del 2025, la Asislente Técnico

Especializada y el Especialista en Formulación y Evaluación de Proyectos de Invers¡ón, remilen el Plan Conceptualdel Proyecto de

"Mejoramiento del serv¡cio de práctica deportiva y/o recreativa en el Area Verde I del Csntro Poblado Semi Rural Pachacút€c, grupo

zonal 1, zona A, distrito de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa', asi mmo el proyecto'l\¡€jolamienlo

del servicio de práctica deportiva y/o recreat¡va en elArea Verde ll del Cenlro Poblado Sem¡ Rural Pachacútec, grupo zonal 1, zona

A, distrilo de CeÍo Colorado, provincia deArequipa, deparlamento de Arequipa', para elinic¡o deltrám¡te de saneamiento l¡sico lsgal

de los predios.

Oue, medianle hoia do coordinación N" 65-2025/MDCC/GOPI/SGOP-SLZC de fecha 02 de abril' 1a Sub Ger€nte de

ds Obras Públicas por Adminisfac¡ón Directa, infoma que, no se ha ejecutado obms d€ parques en los pr€d¡os referidos

la modalidad de adminEtración Direcla.

eue, con ¡nfome N' 694-2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI de fecha 22 de abril del 2025, el Sub Gerenle de obras Públicas

por Adm¡nistración lndirecta señala que a la fecha se viene eiecutando el proyecto denominado 'Meioramiento de la infraestructura

vial integral (veredas, bernas y pasaie) en el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distrilo de ceno colorado, Arequipa, Arequipa"

fente 1

eue, a través det informe N" 204-2025€GMAV-GSCA-MDCC de fecha 09 de abril, el Sub Gerenle de Manl€nimiento de

Areas Verdes, expresa que la Munic¡palidad de CeÍo Coloradoafavés de la Sub Gerencia de Manlenimiento de Areas Verd€s b nda

mantenim¡ento rulinaño de limp¡eza de áreas verdes y de las estructuras de manera pemanentes en los pedros denominados Area

Verde I d€ 95.27 m?: y delÁrea Verde ll, de 487.03 m., ubicados en el Cenfo Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 1, zona

A; con una anligúedad mayor a 5 años.

Qu€, mediante informe técnico N' 137-2025-MRI-FCU'SGCCUEP-G0U'MDCC d€ fecha 21 de mayo del 2025' el

fiscalizador de habilitaciones urbanas y edilicaciones da cuenla que, en el lugar de la diligenoa so observa los palques que están

cercados con malerial concreto y rejas de iierro de mlor verde, en el intsrior hay áóoles yio plantas

Que, con informe N' 027-2025PPM-MDCC de fecha 09 dejunio del2025, elProcurador l\¡un¡cipal, pon€ en conocimiento

que no existe proceso judicial en lrám¡le, d€ ambos predios matoria de conocimienlo en los que la Municipalidad D¡stlital de Ceno

Colorado sea parte malerial.

Que. a favés det inform€ N' 339-2025-SGCP-6AF-MDSC de fecha 19 de junio de 2025, la Sub Gorente de Contro

patrimonial anota que, etpredio dsnominado Area Verde I de 95,27 m'y alArea Verde ll de 487.03 m', ubicados 6n el Cenlro Poblado

Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 1, zona A, disl to de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Ar€quipa no se

encueniran inscritos en los Rsgistros Públicos. Asimismoque,los pr€dios corresponden a dos parques mnsolidados, sobie los cuales

la [,lunicipalidad ejerce posesión conforme consta en los informes emitidos por diferenles unidad€s orgánicas de la Mun¡cipal¡dad, y

que para poder eiecutar los proyeclos 'l\¡ejoramiento del serv¡c¡o de práclica deportiva yio recreaüva en el Ar€a Verde I d€l Centro

poblado SemiRural Pachacútec, grupo zonal l, zona A, d¡strito de CeÍo Colorado, provincia dsArequipa, departamento de Arequipa"

y'mejoram¡enlo delservicio de práctica depodjva y/o recrsativa en elAr€a Verde lldelCentlo Poblado Semi Rural Pachacütec, grupo

zonal 1. zona A, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", se requiere que el mncoio municipal

apruebe la inscripción de primera de dominio a favol de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

Qus, mediante lnforme Legal N" 018-2025-ABG-GAJ-[¡DCC del 16 de julio del 2025 la abogada de la Gerencia de

Asesorja Juridica indica que, siendo los predios sub examine, bienes de domin¡o público d€stinados a áteas verdes ubicadas en la

jurisdicción dsl distrito de CeÍo Colorado, y mns¡derando qu€ dichos bienes no cuentan con inscripción registrai, conforÍle se

desprende de la búsqueda catastraly los ¡nformes emitidos por la Subgerencia de Catasfo, Control Urbano y Espacio Públim, así

como por la Subgerencia de Control Patrimonial, resulla legalmente v¡able la aprobación de una norma municipal que autoice la

realización de las acciones adm¡niskativas correspondientes para la primera inscripción de dominio afavorde esle gobiemolocal, con

la f¡nalidad de salvaguardar el patrimonio municipal y garanlizar su adecuado uso y protección en b€neficio de la coleclividad
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Oue. con Droveido No 20&2025-CAJ,MDCC, de lecha 16 de iulio de 2025, el Gerente de Asesoña Legal expresa su

conformidad con to s€ñalado en el Informe Legal N' 018-2025-ABG-GAJ-[,,IDCC, emitido por la Abogada d€ la Gerencia de As€soria

Juridica.

Oue, los miembtos delConcejo i¡unicipal, luego del debate sobÍe el asunto maleria del presenle, en Sesión de Concejo

Ord¡naria N' 014-2025+¡oCC, por UilANltllDAD, se emite el siguientei

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la primera inscripción de dom¡nio ante el Rsgistro d€ Predios de la Zona, Reg istral Xll

- sed€ Ar€qulpa a favor ds la Municipsl¡dad D¡stdtal d€ cero colorado, respeclo de los pfedios denominados como 'Afea verde l

con un área de 95,22 m,y un pedmetro de43,87m1, y, "Area Vsrde ll' mn un área de487.03 m2 y un per¡metro de 97.62.m1, ubicados

€n elcenlro Poblado semi Rural Pachacútec, grupo zonal 1, zona A, distrito de cero colorado, pfovincia de Arequipa, depaftamenlo

de Arequipa, destinado para "depoftes', mnforme al plano de ubicación, plano p€rimérico y memoria descriptiva que cont¡enon todos

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofcina d€ S€cr€taria G€neral la notiñcacrón del presente' asi como su

oubticación confome to estabtec¡do en el numsral '17-8.3 del articulo 17-B'de la Ley G€neral d€l Sistema Nacional de Bienes

Estatales, LeY N' 29151.

que ocupan los pledios.

ARÍICULO SEGUÑDO: ENCARGAR a la Sub Gersncia de Confol Patlimon¡al€l cumplimiento d€l pres€nt€.
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